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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importan
te salud.

(De la Gacela núm. 211.)

DIPUTACION PROVINCIAL.

Suscricion provincial abierta para aliviar 
las pérdidas ocurridas en la provincia 
á causa de las .tempestades del 85 de 
Mayo último.

Relación individual de la suscri
cion del pueblo de Parcorbo.

(Continuación).
Pus. Cts.

D. Santos Oribe...................... 2*50
Manuel Grisaleña................ 1
Luis Arenas......................... I
Romualdo Sobron................ 2*50
Paula Varona...................... 1
Francisco Varona................ 2
Meliton López...................... 0*50
Gregorio Castillo................. 2
Joaquín España................... 0*45
Martina Cantera.................. 'I
Antonio Medina................... 3*25
Tomás Ortiz............;......... 0*25
Agustín Perez...................... 0*25
Juan Rodríguez................... 0*50
Zacarías Gutiérrez............... 0*20
Salvador Calvo.................... 0*50
Anastasio Cambano............. 0‘55
Pantaleon Medina................ 0*50
Juan España........................ 0*50
Manuel de la Fuente........... 0*50
Cristóbal Lauda.................. 0*50
Ramón Valle........................ 0*50
Gregorio Barcenas.............. 0*50
Abdon Valderrama.............. 0*25
Apolinario Calvo................. 0*10
Patricio Sánchez.................. 0*20
Hilario Izquierdo................ 0*20
Juan Cadiñanos.................. 0*25
Antonio Arnaez.................... 0*50
Francisco Villalain.............. 0*50
Angel Armentia.................. 0*10
Estéfana Tamayo................ 0*40

Mariano G. Latorre............. 0*50
Antonio Varona................... 0*25
Fructuoso Domínguez......... 0*10
Bernardo Armentia.............. 0*10
Cristina Santa María........... 0*05
Dominica Castillo................ 0*15
Fidel Armentia.................... 0*20
Valeriano N........................ 0*30
Pedro López Villarin.......... 0*10
Formerio Garrastacho.......... 0*10
Ensebio Balluerca............... 0*25
Catavino Cadiñanos............. 0*10
Jacinto Baroja...................... 0*10
Alejandro Baroja................. 0*15
Felipe Monterrubio.............. 0*20
Pedro Arnaez................... .. 0*20
Galo Ortiz........................... 0*20
Juan Moro.......................... 0*50
Ignacia Martínez... . ............ 0*10
Dámaso Gómez.................... 0*10
Valentín Baroja.................... 0*20
Antonio Sánchez.................. 0*20
Jacinta Dabalillo.................. 0*10
Bernardo Sánchez................ 0*20
Fernando Barrio................. 0*15
Tomás Cantera.................... I
Hipólito Ontoria.................. 0*25
Angel Clemente................. 0*10
Bernardino Rueda............... 0*20
Anastasio Varona................ 0*25
Julián Armentia.................. 0*10
María Corral....................... 0*50
Anastasio Salazar................. 0*50
Matilde Perez....................... 0*50
Telesfora Arroyuelo............ 0*50
Juana España..................... 5
Juan Foncea........................ 0*30
Francisco Murga.................. 2
Pastor Baananle................. 2
Ignacio Quintana................ 0*50
Santiago Izquierdo.............. 0*25
Luis España................... 3
Ricardo Grisaleña................ 3
Carlos Ruiz......................... 3
Sebastian Aguilar................ 'I

GOBIERNO CIVIL.

La Comisión provincial en sesión 
de 26 del corriente ha acordado 
que se anuncie la subasta de los 
géneros y materiales necesarios 

al servicio de los acogidos y de los 
talleres de la Casa provincial de 
Beneñcencia en el presente año 
económico para el dia l.° de Se
tiembre próximo y hora de lasdoce 
de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones que á continuación 
se inserta.

Burgos 27 de Julio de 1892. 
El Gobernador, 

Garlos Gr estar.

Pliego de condiciones para la su
basta de varios géneros y mate
riales que han de suministrarse 
á la Casa provincial de Benefi
cencia de esta Ciudad en el pre
sente año económico de 1892-93.

CONDICIONES ESPECIALES.

1.a La clase de géneros y ma
teriales que se subastan, su cali
dad, los precios y tipos que han 
de regir en el remate, son los 
siguientes:

Vestuario de mujeres.
200 metros de terliz de hilo para 

jergones, á 1*75 pesetas metro.
100 id. de cutí de hilo para col

chones, de 1*25 metro de ancho, 
á L70 id.

100 id. de id. para almohadas, 
á 1 id.

200 kilos de lana blanca para 
colchones, á 2*20 pesetas el kilo.

1800 metros de algodón Retor 
superior de la Cabada para sába
nas y almohadas, de 1 metro de 
ancho, á 0*90 pesetas metro.

900 id. de lienzo de hilo para 
camisas de 0*90 id., á 1*25 id.

1000 pañuelos de bolsillo, fábri
ca de Pedro Vallina, de 0‘66 por 
0*66, á 0*38 pesetas uno.

23 kilos de lana blanca merina, 
torcida á tres cabos, á 6*39 pese
tas el kilo.

160 metros de busqueta para ca- 
misitas, clase especial, de Juan 

Batllo, de 1*12 id. ancho, á 0*80 
pesetas metro.

160 id. de cretona para cham- 
britas, de la fábrica de Andoain, 
de 0*66 id., á 0*60 id.

100 id. de bayeta pajiza sin tiro 
para man ti lias, de 1*26 id., á 2* 52 id.

200 id. de lienzo de hilo para 
pañales, de 0*84 id., á 1*15 id.

320 id. de tartan de lana dulce 
para vestidos, de la fábrica de 
Fornells y compañía, de 0*92 id., 
á 1*80 id.

300 id. de cretona de la fábrica 
de Ricart, para vestidos, de 0*97 
id., á 0*73 id.

200 id. de algodón curado para 
enaguas, 1.a deBristan.de 0*97 id., 
á 0*73 id.

100 id. de bayeta encarnada para 
refajos, sin tiro, de 1*26* id., á 
2*58 id.

260id.de pisana para delantales, 
fábrica de Morell, de 1*38 id., á 
1*40 id.

100 id. de dril para corsés, fá
brica de Canellas, de 0*61 id., á 
0*97 id.

300 id. de percalina para forros, 
clase superior, á 0*38 id.

200 pañuelos para la cabeza, fá
brica de sucesores de Lucena, á 5 
pesetas docena.

34 kilos de algodón anubado 
para medias, á 3*12 pesetas kilo.

80 metros de pisana para ruedos 
de refajos, á 1 peseta el metro.

Vestuario de hombres.
700 metros de paño enciso selec

to 1.a de 1.a, de 1*48 metros de 
ancho, para trajes, á 7*50 pesetas 
metro.

300 id. de bombasí para forros, 
fábrica de Trasserra, de 0*64 id., á 
0*75 id.

850 id. de retor-Calzada para id. 
de 0*77 id., á 0*70 di.

deBristan.de
260id.de


condi-

á pre-

á todo fuero

DELEGACION DE HACIENDA.

Premios de cobranza. — Circular.

Da conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento de 24 de Mayo 
último, desde el día 29 del cor
riente mes queda abierto en la

Modelo.
D. N. N., vecino de..... enterado

de las condiciones publicadas en 
el Boletín oficial de la provincia 
del dia 31 de Julio de 1892, las 
cuales acepto, me comprometo á 
suministrar á la Casa provincial 
de Beneficencia de esta Ciudad los 
géneros siguientes (los precios so 
han de escribir en letra, sin en
miendas ni raspaduras.)

(Fecha y firma del interesado.)

96 id. de paño azul tina, de 1*32 
id., á 9 id.

18 id. de bayeta apañada verde 
de 1*14 id., á 5 id.

200 id. de percalina de Manen 
para forros de gorras, de 0‘66 id., 
á 0*30 id.

Taller de tejidos.
350 kilos de lana blanca en ra

ma, bien lavada y sin giria, clase 
churra, á 2*50 pesetas kilo.

200 id. de hilo blanco del pais ó 
Valdavia, á 3*05 id.

200 id. de hilaza, núm. 16, ur
dimbre extra-superior, á 3*44 id.

60 id. de algodón azul torcido á 
dos cabos, del núm. 20 y gruesode 
la muestra que sirve de tipo, á 3 id.

Taller de zapatería.

1400 kilos de suela, á 2*80 pese- i 
tas kilo. ¡

300 id. de becerro, á 4 id. !
180 id. de cabra, á 6*50 id.
30 id. de badana, á 2*50 id.
Estos materiales han de tener | 

las condiciones siguientes:
Piimera, Que la suela sea lim

pia, sin manchas ni arlechines, y 
que tenga un peso de 6 kilogramos 
cada medio.

Segunda. Que el becerro ha de 
sernegro.sin mancha ni deterioro, 
y que tenga cada hoja el peso de 2 
kilogramos próximamente.

Tercera. Que la cabra sea lim
pia, sin deterioro, que no sea ve
nosa, de cabeza ancha y de peso de 
690 gramos. -

Otros varios artículos.

1800 kilos de jabón blanco de
1. a, Pinta Zaragoza, á 0*87 pesetas 
kilo.

100 hectolitros de ceniza de car
bón de encina y buena leña á 1 
peseta hectolitro.

50 docenas de escobas de p;.lma 
de primera, á 2*50 id. docena.

2^000kilos de leña de rama seca 
y partida, los 11*50 kilos á 0*37 id.

4500 id. de carbón de rama de I 
encina con corteza y seco, á 0*09 
id. kilo.

70 toneladas de carbón mineral 
aglomerado y de figura de adobe, | 
á 37 id. tonelada.

13000 kilos de carbón de piedra 
para estufas, á 0*05 id. el kilo.

1500 id. de carbón de cok para 
id., á 0*05 id.

1904 litros de petróleo, marca 
León, á 0'70 id. litro.

2000 kilos de paja de bálago, 
larga y seca, de centeno, á 0*06 id. 
kilo.

2. a Cada proposición podrá 
comprender uno ó varios de los

artículos que quedan relacio
nados.

3. a El contratista se obligará á 
entregar en el establecimiento, li
bres de todo gasto, las telas, paños 
y demás artículos dentro del plazo 
de 45 dias á contar desde el en que 
tenga lugar la subasta.

4. a Los géneros y demás ar
tículos han de ser exactamente 
iguales á las muestras aprobadas, 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de la Diputación, tanto 
en calidad como en color, marca y

I fábrica, de modo que el género 
que no reuna las referidas 
cionesserá desechado.

5. a La entrega se hará 
sencia del Sr. Diputado Inspector 
Director interino de la Casa pro
vincial de Beneficencia, el cual 
podrá suspender la admisión de la 
parte que no esté ajustada á las 
condiciones que han servido de ti
po. En este caso, así como en todas 
las cuestiones que surjan sobre la 
inteligencia, cumplimiento, resci-

I sion y efectos de la subasta, se re
solverá gubernativamente por la 
Diputación ó por la Corporación 
que la represente cuando aquella 
no se hallase reunida, sin perjui
cio de acudir á la vía conten
ciosa.

6. a La Administración de la 
Casa provincial de Beneficencia se 
obliga á pagar el importe de los 
géneros admitidos en el término 
de un mes; y en el caso de retrasar 
el pago más de dos meses, el con
tratista tendrá derecho al abono 
de un 5 por 100 de interés anual.

7. a El contratista queda sujeto 
al impuesto del 1 por 100 sobre 
todos los pagos que se le hagan

I por las Cajas provinciales, con 
arreglo á lo dispuesto por la Ley 
de presupuestos de 30 de Junio de 
este año.

CONDICIONES GENERALES.

1. a El rematante acepta todas 
las responsabilidades que estable
ce el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, renunciando 
y privilegio.

2. a El contrato ha 
riesgo y ventura, no 
rematante reclamar

procedimiento administravo, sal
vo el derecho de aquellos para 
dirigir sus reclamaciones por la 
vía contenciosa.

4.a La subasta se celebrará el 
dia l.° de Setiembre á las doce de 
la mañana en el salón de actos de 
la Diputación provincial, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador ó 
del Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, con 
asistencia de otro Diputado desig
nado por-la Diputación, y ante No
tario público, observándose las 
reglas siguientes:

1.a El acto dará principio en el 
dia, hora y sitio designados, dán
dose lectura del art. 8.° del Real 
decreto mencionado de 4 de Enero 
de 1883, del anuncio de la subasta 
y del pliego de condiciones para la 
misma.

2.a Terminada la lectura de 
estos documentos, el Sr. Presidente 
declarará abierta la licitación por 
un plazo de media hora y adverti
rá á los concurrentes que durante 
él pueden pedir las explicaciones 
que estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta, en la 
inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el pliego primero no se 
dará explicación alguna.

3.a Durante el expresado plazo 
de media hora los licitadores entre
garán al Sr. Presidente los pliegos 
que contengan las proposiciones, 
rubricando por sí mismos la car
peta en el acto de la entrega, y el 
Sr.Presidente losrecibirá, dando á 
cada pliego el número que le cor
responda por el órden de presen
tación, y dejará sobre la mesa á la 
vista del público.

4.a Los pliegos en que se ha
gan las proposiciones serán de 
papel del sello 11.° y se entregarán 
cerrados al Sr. Presidente, y den
tro de ellos deberá hallarse la pro
posición ajustada al modelo, el 
resguardo que acredite la consti
tución de la fianza provisional 
equivalente al 5 por 100 del total 
á que ascienda la proposición y la 
cédula personal del licitador.

5. a Una vez entregados los plie
gos al Sr. Presidente, no podrán 
retirarse por ningún motivo.

6. a Trascurrida la media hora 
para la entrega de las proposicio
nes, el Sr. Presidente abrirá el 
orimer pliego presentado y dará 
ectura en alta voz de la proposi

ción en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás 
por el órden de numeración que se 
les haya dado al presentarlos. I

de hacerseá 
podiendo el 

aumento de 
precio porque lo tengan los jorna
les ó los materiales, ó por circuns
tancias no expresadas terminante
mente en las condiciones fijadas 
para este servicio.

3.a La responsabilidad en que 
incurran los contratistas si falta
sen á lo estipulado se exigirá por 
la vía de apremio y por medio de

7.a Terminada la lectura de to- 
dos los pliegos presentados, el Sr 
Presidente adjudicará provisi0nal' 
mente el remate al autor de |a 
proposición mas ventajosa entre 
las admitidas.
, 8.a Si entre estas hubiera dos 
ó mas proposiciones iguales S6 
abrirá entre sus autores una |¡c¡. 
tacion verbal durante un plazo dfl' 
10 minutos, pasados los cuales l0 
declarará terminado el Sr. pres¡. 
dente, después de apercibir pOr 
tres veces á los licitadores, enten
diéndose que si ninguno mejorase 
la licitación, ó todos la mejorasen 
en los mismos términos, hará la 
adjudicación provisional del re
mate á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número mas bajo.

9.a Hecha la adjudicación pro
visional, el Sr. Presidente devol
verá sus cédulas de vecindad á to
dos los licitadores y unirá al expe- j 
diente de subasta todos los res
guardos de depósito y todas las 
proposiciones presentadas, de con
formidad con lo dispuesto en el ■ 
art. 12 de dicho Real decreto de 4 I 
de Enero de 1883.

10. Hecha la adjudicación de- ( 
finitiva del remate, se requerirá al ; 
rematante para que en el preciso ¡ 
término de 10 dias, á contar desde 
que se le notifique aquella, presen
te el documento que acredite ha
ber aumentado la fianza hasta el 
15 por 100, y se devolverá todos í 
los resguardos de depósito á los I 
licitadores, conservando solo el ( 
correspondiente al rematante. I

11. Las proposiciones deberán I 
escribirse con letra clara, sin en
miendas ni raspaduras que no es
tén salvadas al pie, y con sujeción I 
al siguiente I



Depositaría Pagaduría de Hacien
da de esta provincia el pago de los 
premios de cobranza de las contri
buciones territorial é industrial 
y del impuesto de minas, devenga
dos por los Recaudadores y Ayun
tamientos encargados de la misma, 
correspondientes al 4.° trimestre 
del año 1891-92 y de los que que
daron sin abonar de los l.°, 2.° y
3.°  del mismo año.

Dicho pago estará abierto hasta 
eldia 8 del próximo mes de Agos
to; y una vez transcurrido el plazo 
que se señala, no podrán realizar 
los referidos premios hasta que 
en el mes de Octubre próximo se 
satisfagan los correspondientes al 
primer trimestre de 1892-93.

Burgos 28 de Julio de 1892.= 
El Delegado de Hacienda, P. S., 
Alvaro Solano.

En virtud de órden recibida de 
la Dirección general del Tesoro 
público, el dia l.° de Agosto 
próximo se abrirá el pago de la 
mensualidad corriente á las cla
ses pasivas que cobran sus ha
beres por la Depositaría-Pagaduría 
de Hacienda de esta provincia, las 
cuales se presentarán á cobrar en 
los dias siguientes:

Dia l.°—Tropa mensual.
Dia 2.—Jefes, Oficiales y jubi

lados.
Dia 3.—Montepío militar.
Dia 4.—Montepio civil.
Dia 5. — Remuneratorias, ex

claustrados y cesantes.
Dias 6, 8 y 9.—Todas las nó

minas.
Dia 10.—Retenciones.
Los que no se presenten al co

bro en los dias señalados serán 
baja en las nóminas de este mes, 
que se retirarán de la Depositaría 
precisamente el indicado dia 9 
después de las horas de Caja, sea 
cualquiera el estado de pago en 
que se hallen; advirtiéndose que 
con arreglo á lo prevenido en el 
art. 12 deja ley de Presupuestos 
de 30 de Junio último, los percep
tores cuyos haberes excedan de 
1500 pesetas anuales sufrirán el 
descuento del 14 por 100 en con
cepto de impuesto sobre sueldos y 
asignaciones, continuando con el 
de 10 por 100 los que perciban has
ta 1500 pesetas anuales inclusive, 
debiendo además satisfacer todos 
los individuos de clases pasivas de 
sus haberes íntegros el impuesto 
del 1 por 100 sobre los pagos es
tablecido por el art. 8.° de la men
cionada ley.

Según está prevenido y se viene 
Poniendo en práctica, al pago de 
los haberes se aplicará el 10 por 
100 en calderilla.

Burgos 29 de Julio de 1892.= 
—El Delegado de Hacienda, P, S., 
Alvaro Solano.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.

Recaudación.
Debiendo dar principio la co

branza de las contribuciones ter
ritorial, industrial y cánon de 
minas correspondientes al primer 
trimestre del actual año econó
mico en todos los pueblos de esta 
provincia el dia l.° de Agosto 
próximo, se inserta á continuación 
ios itinerarios que han de seguir 
los Recaudadores de la acción vo
luntaria, para conocimiento de los 
Ayuntamientos y particulares á 
quienes interesa.

Primera zona de Burgos.
Burgos, 1 al 15 de Agosto.

Segunda zona.
Ontomin, 1 de Agosto. 
Gredilla la Polera, 2. 
Molina de Ubierna, 3. 
Tobes y Rahedo, 4. 
Robredo Temiño, 5. 
Riocerezo, 6.
Rioseras, 7.
Villaverde Peñaorada, 8. 
Quintanaortuño, 9.
Sotopalacios, 10.
Quintanilla Vivar, 11.
Villayerno Morquillas, 12. 
Urones, 13.
Ubierna, 14.
Rebolledas, 15.
Geladilla Sotobrin, 16.
Villanueva Rioubierna, 17.
Arroyal, 18.
Sotragero, 19.
Villarmero, 20.
Quintanadueñas, 21.
Páramo, 22.
Marmellar de Abajo, 23. 
Marmellar de Arriba, 24.

Tercera zona.
Villafría, 1 de Agosto. 
Gardeñuela Riopico, 2. 
Orbaneja Riopico, 2. 
Cardeñajimeno, 3.
Gastrillo del Val, 3.
Gamonal, 4.
Villayuda ó la Ventilla, 4.
Fresno de Rodilla, 5.
Quintanapalla, 5.
Rubena, 5.
Atapuerca, 6.
Agés, 6.
Barrios de Colina, 6.
Zalduendo, 7.
Santovenia, 8.
Arlanzon, 9.
Galarde, 9.
Villasurde Herreros, 10.
Villorobe, 11.
Urrez. 11.
Cueva de Juarros, 12.
Palazuelos de la Sierra, 13. 
Villamel déla Sierra, 14. 
San Gibrian de Juarros, 16. 
Santa Cruz de Juarros, 17. 
Salguero de Juarros, 17.

Cuarta zona.
No teniendo Recaudador esta 

zona, deberán los Ayuntamientos 
efectuar la cobranza en los dias 
del 1 al 15 de Agosto.

Quinta zona.
Celada del Camino, 1 de Agosto.
Vilviestre de Muñó, 1.
Estepar, 2.
Medinilla, 2.
Villagutierrez 3.
Hormaza, 3.
Huérmeces, 4 y 5.
Quintanilla Pedro Abarca, 4.
Tremellos, 5.
San Pedro Samuel, 6.
Abellanosa del Páramo, 6.
Sanlivañez Zarzrguda, 7 y 8.
Ros, 7.
Las Celadas, 8.
Nuez de Abajo, 9.
Mansilla de Burgos, 9.
Zumel, 10.
Lodoso, 10.
Pedrosa de Riouibel, 12.
Santa Maria Tajadura, 12.
Susinos, 13.
Las Hormazas, 14.
Hornillos del Camino, 14.
Villarmentero, 15.
Isar, 15.
Palacios de Benaber, 16.
Villorejo, 16.
Tardajos, 19.
Frandovinéz, 20.
Las Quintanillas, 21.
Rabé de las Calzadas, 21.

Zona de Aranda.
Coruña del Conde, 1 de Agosto.
Arandilla, 1.
Baños de Valdearados, 2 y 3.
Brazacorta, 4.
Caleruega, 5 y 6.
Ontoria de Valdearados, 7 y 8.
Peñalba de Castro, 9.
Peñaranda 10 al 12.
Quemada, 13 y 14.
San Juan del Monte, 15 y 16.
Tuvilla del Lago, 17.
Valdeande, 18 y 19.
La Vid de Aranda, 20y21.
Villalbilla de Gumiel, 22.
Villanueva de Gumiel, 23.
Zazuar, 24 y 25.
Aranda de Duero, 1 al 10.
Aguilera, 3 y 4.
Gastrillo de la Vega, 5 y 6.
Fresnillo de las Dueñas, 7 y 8.
Fuentespina, 9 y 10.
Gumiel de Izan, 11 al 13.
Gumiel del Mercado, 14 y 15.
Oquillas 16.
Quintana del Pidió, 17 y 18.
Sotillo de la Rivera, 20 y 21.
Vil ¡alba de Duero, 23 y 24.
Campillo de Aranda, 3 y 4.
Fuentelcesped, 5 y 6.
Fuentenebro, 7 y 8.
Milagros, 9 y 10.
Pardilla, 11 y 12.
Santa Cruz de la Salceda, 13 y 14.
Torregalindo, 16 y 17.
Vadocondes, 20 y 21.

Zona de Belorado.
Arraya, 1 de Agosto.
Cerra ton de Juarros, 1.
Ocon de Villafranca, 1.
Villaescusa la Solana, 1.
Villafranca Montes de Oca, 1 y 2.
Alcocero, 2.
Cueva Cardiel, 2.

I Villalbos, 2.

Villanasur Rio de Oca, 2.
Espinosa del Camino, 3.
Puras de Villafranca, 3.
Tosantos, 3.
Villalomez, 3.
Villambistia, 3.
Casti! de Carrias, 4.
Fresno de Riotiron, 4 y 5.
Quintanaloranco, 4 y 5.
Cerezo de Riotiron, 4, 5 y 6.
Belorado, 4 al 7.
Carrias, 5.
Redecilla del Camino, 6 y 7.
Redecilla del Campo, 6 y 7.
Viloria de Rioja, 6.
Bascuñana, 7.
Ibrillos, 7.
Castildelgado, 8.
Fresneña, 8.
San Clementedel Valle, 8.
Villagalijo, 8.
Pradoluengo, 8 al 10.
Pineda de la Sierra, 9.
Rábanos, 9.
Santa Cruz del Valle 9.
Valmala 9.
Eterna, 10.
Fresneda 10.
Garganchón, 10.

Zona de Briviesca.
Lences, 1 de Agosto.
Santa Maria del Invierno, 1.
Cillaperlata, 1.
Salas de Bureba, 2.
Monasterio de Rodilla, 2 y 3.
Frias, 2 y 3.
Poza, 3 al 5.
Barcina de los Montes, 4.
Santa Olalla, 4.
Quintanavides, 5.
Quintanaelez. 5.
Hermosilla 6.
Castil de Peones, 6.
Cubo,6 y 7.
Los Barrios, 7.
Reinoso, 7.
Quintanillabon, 7.
Aguilar, 7.
La Parte, 8.
Galbarros, 8.
Cascajares, 8.
Bañuelos 8.
Padrones, 9.
Salinillas 9.
Prádanos, 9.
Busto, 9 y 10.
Rucandio, 10.
Rojas, 10.
Aguas Cándidas, 11.
Quintanarruz, 11.
Solduengo, 11.
Vallaría, 11.
Cantabrana, 12.
Rublacedo de Abajo, 12.
Berzosa, 12.
Bentretea, 13.
Carcedo,13.
Grisaleña, 13.
Quintanilla San García, 12 y 13.
Terminon, 14.
Abajas, 14.
Fuentebureba, 14.
Cornudilla, 16.
Castil de Lences, 16.
La Vid, 16.
Solas de Bureba, 17.
Vileña, 17.
Oña, 17 y 18.



LasVesgas, 18.
Cameno, 18.
Pino, 19.
Navas, 19.
Zuñeda, 20.
Briviesca, 20 al 23.

Zona ele Castrogeriz.
Castrillo Matajudios, 5 de Agosto. 
Pampliega, 3 y 4.
Pedrosa del Príncipe, 3 y 4.
Villaveta, 4.
Villaquirán de los Infantes, 5.
Sasamon, 5 y 6.
Grijalba, 6.
Padilla de Abajo, 7.
Palazuelos, 7.
Villamedianilla, 7.
Vallejera, 7.
Belbimbre, 8.
Olmillos, 6.
Itero del Castillo, 8.
Hinestrosa, 9.
Villazopeque, 9.
Citores del Páramo, 10.
Villaverde Mogina, 10.
Pedrosa del Páramo, 11.
Barrio de Muñó, 12.
Balbases, 12 y 13.
Cañizar de los Ajos, 13.
Castrillo de Murcia, 14.
Iglesias, 16.
Arenillas, 16 y 17.
Revilla Vallejera, 17 y 18.
Castellanos de Castro, 18.
Hontangas, 18.
Padilla de Arriba, 18.
Melgar de Fernamental, 18 al 20.
Palacios, 19.
Tamaron, 19.
Valles, 20.
Villanueva de Argaño, 20.
Villaquirán de la Puebla, 20.
Villasandino, 21 y 22.
Castrogeriz, 22 al 24.
Villaldemiro, 23.
Villasidro, 23.
Viliasilos, 24.
Yudegoy Villandiego, 25.

Zona de Lerma.
Torrepadre, 1 de Agosto.
Cogollos, 1.
Tórtoles, 1 y 2.
Tordomar, 2.
Valdorros, 2.
Santa Cecilia, 3.
Madrigal del Monte, 3.
Torresandino, 3 y 4.
Hoyuela, 4.
Villamayor de los Montes, 4 y 5.
Cabañesde Esgueva, 5.
Avellanosa de Muñó, 5.
Cilleruelo de Abajo, 6.
Quintanilla de la Mata, 6.
Torrecilla del Monte, 6.
Cuevas de San Clemente, 6.
Revilla Cabriada, 7.
Tejada, 7. 1
Bahabon, 8.
Santivañez del Val, 8. 1
Santa Maria del Campo, 8 y 9. 1
Madrigalejo, 9. 1
Quintanilla del Coco, 9.
Pinilla Trasmonte, 9 y 10. I
Cebrecos, 10.
Mahamud, 10. j
Villalmanzo, 10 y 11. j
Cilleruelo de Arriba, 11. ¿
Tordueles, 11, a

Ciadoncha, 11.
Nebreda, 12.
Santa Inés, 12.
Puentedura, 12.
Presencio, 12 y 13.
Solarana, 13.
Quintanilla del Agua, 13 y 14.
Castrillo Solarana, 14.
Pineda Trasmonte, 15.
Mecerreyes, 15.
Lerma, 15 al 17.
Fontioso, 16.
Santa Maria Mercadillo. 16.
Villaverde del Monte, 16.
Villangomez, 15.
Viliafruela, 17.
Retuerta, 17.
Mazuela, 18.
Covarrubias, 18 y 19.

l Olmillos de Muñó, 19.
Zae), 19.
Villahoz, 19 y 20.
Ciruelos de Cervera, 21.
Peral de Arlanza, 21.

Zona de Miranda.
Valluércanes, 1 y 2 de Agosto.
Miraveche, 3 y 4.
Villanueva del Conde, 5.
Santa Gadea del Cid, 6 y 7.
Pancorbo, 8 al 10.
Ameyugo, 11.
Ayuelas, 12.
Altable, 13.
Añastro, 14.
Condado de Treviño, 15 al 17.
Oron, 18.
Encio, 19.
Puebla de Arganzon, 20 y 21.
Santa Maria Rivarredonda,22 y 23.
Bozoo, 23.
Bugedo, 24.
Miranda de Ebro, 24 al 27.

Zona de Roa.
La Sequera, 1 de Agosto.
Adrada de Haza, 3 y 4.
Moradillo, 1 y 2.
Hontangas, 2 y 3.
Fuentemolinos, 4.
Valdf-zate, 5 y 6.
Villatuelda, 6.
Nava de Roa, 5 y 6.
Villovela, 7 y 8.
Fuentelisendro, 7 y 8.
Fuentecen, 8 y 9.
Guzman, lOy 11.
Cueva de Roa, 12 y 13.
Boyales de Roa, 14 y 15.
Quintanamanvirgo, 16 y 17.
San Martin, 17 y 18.
Valcabado de Roa, 19.
Villaescusa de Roa, 20 y 21.
Pedrosa de Duero, 21 y 22 
Olmedillo, 22 y 23.
Bobada de Roa, 23 y 24.
La Orra, 25 y 26.
Roa, 4 al 8.
Mambrilla de Castrejon, 22 y 23.
Anguix, 24 y 25.
Berlangas, 21 y 22.
Haza 23 y 24.

Zona de Salas.
Huerta de Rey, 1 y 2 de Agosto.
Pinilla de los Moros, 1.
Jaramillo Quemado, 2.
Jaramillo de la Fuente, 3.
Arauzo de Miel, 3 y 4.
Monasterio de la Sierra, 1.

Hoyales, 2.
Vizcaínos, 3.
Barbadillo del Pez, 4.
San Millan de Lara, 4.
Villoruevo, 5.
Hinojar del Rey, 5.
Barbadillo de Herreros, 5.
Riocabado, 6.
Quintanalara, 6.
Torrelara, 7.
Monterrubio, 7.
Santo Domingo de Silos, 7 y 8. 
Valle de Valdelaguna, 8 y 9. 
Jurisdicción de Lara, 8 y 9. 
Quintanarraya, 9.
Espinosa de Cervera, 9.
Arauzo de Salce, 10.
Villaespasa, 10.
Neila, 10 y 11.
Mamolar, 11.
Tinieblas de la Sierra, 11.
Villanueva de Carazo, 12.
Campolara, 12.
Mambrillas de Lara, 13 y 14.
Quintanar de la Sierra, 13 y 14 
Castrillo de la Reina, 13 y 14. 
Hortigüela, 15.
Ahedo y La Revilla, 15.
Canicosa, 15.
Cascajares de la Sierra, 16.
Barbadillo del Mercado, 16.
Vilviestre del Pinar, 16.
Gontreras, 17.
Salas de los Infantes, 17 y 18. 
Palacios de la Sierra, 17 y 18. 
Carazo, 18.
Acinas, 19.
Moncalvillo, 19.
Cabezón de la Sierra, 20.
Pinilla de los Barruecos, 20.
Ontoria del Pinar, 20 y 21.
La Gallega, 21.
Rabanera del Pinar, 21.
Castrovido, 23.

Zona de Sedaño.
No teniendo Recaudador los 

pueblos de esta zona, deberán los 
Ayuntamientos efectuar la cobran
za en los dias del 1 al 15 de Agosto.

Zona de Villadiego.
Tovar, 2 de Agosto.
Rezmondo, 2.
Sandoval de la Reina, 3.
Cuevas de Amaya, 3.
Santa Maria Ananuñez, 4.
Sordillos, 4.
Villahizan de Treviño, 5.
Villegas, 6.
Villalbilla de Villadiego, 6.
Olmos de La Picaza, 4.
Villadiego, 7 y 8.
Arenillas de Villadiego, 6.
Villamartin, 6.
San Quirce de Riopisuerga, 9.
Sotovellanos, 9.
Tapia, 9.
Villanueva de Puerta, 10. !
Castrillo de Riopisuerga, 10. j
Barrios de Villadiego, 10. 
Balcárceres, 11.
Rebolledo de la Torre, íl. i
Villusto, 12. ¡
Villamayor de Treviño, 12. I
Villanueva de Odra, j3. ¡
Salazar, 14. ¡
Amaya, 15. |
Sotresgudo, 15. ¡

Coculina, 16.
Urbel del Castillo, 17.
Montorio, 17.
Acodillo, 18.
Humada, 23 y 24.
Quintanas de Valdelucio, 23 y 24 
Basconcillos del Tozo, 23 y 24. 
Guadilla de Villamar, 25.
Barrio de San Felices, 25.
Villavedon, 25.
Zarzosa de Riopisuerga, 27.

(
Zona de Villarcayo.

Junta de Berberana, 11 de Agosto.
Valle de Mena, 4 al 13.
Junta de Villalba, 5.
Id. de San Martin, 6.
Id. de Rio de Losa, 7.
Jurisdicción de San Zadornil 8.
Junta de Oteo, 8 y 9.
Id. de Puentedey, 9.
Id. de la Cerca, 10.
Villaescusa del Butrón, 10.
Trespaderne, 10.

I Junta de Traslaloma, 11.
Aforados de Moneo, 11 y 12.
Valle de Manzanedo, 12.
Merindad de Valdeporres, 12 y 13 
Valle de Tobalina, 12 al 15. 
Merindad de Montija 13 y 14. 
Id. de Valdivielso, 14 al 17.
Id. de Cuestaurria, 14 al 17.
Id. de Sotoscueva, 15 al 18.
Id. de Caslilla la Vieja, 18 al 21.
Bocos, 19.
Medina de Pomar, 21.
Aldeas de Medina, 21 y 22.
Espinosa de los Monteros, 21 al 23.
Villarcayo, 25.
Sierra de Tobalina, 26.

Burgos 28 de Julio de 1892.= 
El Administrador, Jacinto Serrano 
Alcázar.

AMUHOIOS OFICIALES.

Alcaldía de Monasterio de Rodilla. 

j Por defunción del que la obte
nía, se halla vacante la plaza de 
Veterinario de esta villa y su par- 

I tido, compuesto de los pueblos de 
Santa Maria del Invierno, Pie- 
drahita, Villaescusa la Solana, Vi
llaescusa la Sombría, Temiño y 
Caborredondo, distante el que mas 
seis kilómetros de esta villa, don
de fijará su residencia, con la 
dotación anual de 34 fanegas de 
trigo blanco ó rojo de buena cali
dad, pagadas en San Miguel de Se
tiembre de cada año.

Los que deseen obtenerla y 
reunan las condiciones necesarias 
presentarán sus solicitudes en es
ta Alcaldía, acompañadas de la 
hoja de méritos y certificación de 
buena conducta, en el término de 
15dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Monasterio de Rodilla 30 de Ju
nio de 1892. — El Alcalde, Pedro 
Nuñez.

Imprenta de la Diputación provincial


